
Boletín Oficial Balear.
Artículo de Oficio.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE LAS BALEARES.

(Número 328.) ,
Negociado 5?—Circular.—Por el ministerio de la Gobernación de 

la península con fecha de 11 del actual se ha comunicado á este go
bierno político la orden de S. A. el Regente del reino que dice como

(Véase la orden publicada por la Sabinspeccion de la Milicia nacional 
de esta provincia, inserta en el Boletín del sa'bado último, relativa á 
que los empleados, siendo individuos de la M. N., en casos de alarma 
deben acudir mas bien á las filas de la misma que no á sus oficinas.) 

’ Lo que he dispuesto se publique y circule por medio del Boletín ofi
cial para que llegue á conocimiento de los ayuntamientos y de los em
pleados en los distintos ramos dependientes del ministerio de la ^,er* 
nación en estas islas. Palma 26 de octubre de i^í^t.-José Miguel 
Trias.
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, {Número 331.)
Negociado número ^.-Circular._Vov el correo de ayer 

he recibido por conducto del Sr. Gefe político de la pro
vincia de Burgos, el bando espedido por el Escmo. marques 
de Rodil capitán general en gefe del ejército de operaciones 
del Norte, cuyo tenor es como sigue.’
D. José Ramón Rodil, marqués de Rodil, capitán general 

de los egcrcitos nacionales y en gefe del de operaciones 
del Norte etc. etc.

, ESPAÑOLES:
Gomabais de la paz. y la rebellón ha proclamado otra 

vez la guerra, corno si estuvieran ya cicatrizadas las heri- 
drs que abrid la última, y el gobierno, que la nación se ha 
dado asi misma, hubiese fallado á sus deberes y á sus pro
mesas.

Prometió guardar fielmente la Constitución del Estado, 
y lo ha cumplido: prometió gobernar en justicia y prosperi
dad á los pueblos, y los hombres de bien le bendecían, y 
por todas partes, no señales, sino hechos positivos de ade
lantamiento y mejora social, presagiaban asombrosa é in
mediata ventura. La confianza del porvenir habla sucedido 
á las pavorosas inquietudes de los siete años de desastres 
y de turbulencias.

Pero los ambiciosos, en cuyo corazón se ceban todas las 
pasiones que minan la existencia de la sociedad, proyecta
ron é intentaron an chalaros tanto bien, y abismarnos de 
nuevo en todos los horrores que estremecidos recordarnos tor 
davia.

La decisión del Regente del Reino, el denuedo y leal
tad de la Milicia nacional y tropos del ejército de guarni
ción en Madrid, y el valor prodigioso de los guardias Ala
barderos que defendían los umbrales de la habitación de 
las augustas niñas, dulce esperanza de la patria, inutiliza
ron las tentativas de los traidores, é hirieron de muerte á. 
la traición en las escaleras del Palacio de nuestros reyes, 
regadas con sangre fiel y con sangre desleal.

Allí sucumbió ya la rebelión, y la ley inexorable como 
los decretos de la Providencia cacrd irremisible sobre los 
traidores.

Toda la nación está en paz, y la indignación que ha 
causado lo horrible del proyecto ha dispertado en los bue
nos liberales ese entusiasmo creador de los grandes su
cesos.

En Navarra y provincias Vascongadas arde, aunque pá
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lida la tea de la guerra civil, deseada por los que anhelan 
satisfacer su ambición ó su avaricia, importándoles poco 
nue la san ore de los soldados corra a raudales, que caigan 
destruidos'por el hierro, ó devorados por el juego, los pue
blos mas florecientes, que las madres giman inconsolables 
por la desastrosa muerte de. sus ornados luios, y que la na 
don abatida y diezmada llore desdichas y desdichas 

SUl El Regente del Reinóme ha confiado el mando en ge- 
fe del ejercito de. operaciones del ^orle, y como tal aperci
bido estoy para hacer la guerra sin tregua y sm perdonar 
sacrificio de ningún género hasta reconquistar la paz.. 
Tropos poderosas en número y valor avanzan ya sobre tas 
provincias, asilo de la insurrección: otras y otras vendrán 
después y si necesario fuese, lo nación toda que sabe cuanto 
vale la paz, vendría á ahogar pronto la discordia.

No es mi ánimo hacer sentir los horrores de la guerra 
a los habitantes pacíficos de las provincias Euscongadas y 
Navarra, al contrario, amparo y protección les daré, poi
que amparo y protección merece el ciudadano obediente y 
leal de un gobierno justo y benéfioo.

La disciplina del ejército me asegura de que llevo paz 
y quietud para los pueblos-, el entusiasmo y el valor de los 
soldados me responden de que llevo guerra de estcrmimo 
para los traidores.

El error ha seducido á algunos, la violencia ha frrns- 
trado á otros, la única pasión de muchos de los sublevados 
es ahora el arrepentimiento, y el Regente del Remo, que no 
quiere severidad costosa con los sometidos, me autoriza a 
ser indulgente con los que abandonen á los rebeldes, desea 
y manda el perdón de los que dejen sus fias en el plazo 
que fjaré. Pero esta lenidad no puede alcanzar a los cau
dillos de la rebelión en los puntos principales, ni a los que 
hayan figurado como ge fes primeros en los puntos subalter
nos en donde su compromiso ha sido efecto de su libre vo
luntad/

Es doloroso servirse de represalias en una guerra, pero 
las primeros atrocidades las hacen forzosas, y ya lo son 
des graciadamente. e

Por tanto ordeno y mando lo que sigue.
Art. 1? Concedo indulto á los rebeldes que dentro de los, 

primeros doce días de la fecha de este bando se presenten a 
solicitarlo en cualquiera de los puntas militares del ejército 
nacional.
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Los que pasado este término fueren aprehendidos, serán 

pasados por las armas.
INo, van comprendidos en la gracia de indulto los que 

acaudillaron los levantamientos de Pamplona, Piloria y 
Bilbao, ni los que en otros puntos se constituyeron volunta
riamente gefes y directores de ellos. Unos y otros serán 
pasados por las armas.

vlrt. S? El delito de deserción, cualquiera que sea la 
categoría militar del desertor, se castigara también con la 
pena de muerte.

vlrt. 3? El mismo castigo se impondrá, sin distinción 
de clases, estados ni categorías, al que por medio de co
municaciones, espiona ge ó protección voluntaria á los ene
migos, conspirase contra el buen éxito de las empresas del 
ejercito nacional, y al que indujese á la deserción.

^.rt. 4? También sufrirá la pena de muerte el que di
fundiere por las filas de la libertad noticias alarmantes, 
con tendencia á relajar la disciplina.

vlrt. 5? Comisiones militares que nombraré, instruirán 
breve y sumariamente los espedientes que se formarán so
bre los hechos criminales espresados, y los decidirán iden
tificados estos y las personas de sus autores.

Art. 6? "Ofretco 10,000 daros en moneda efectiva al 
que me entregue la persona de D. Manuel Montes de Oca, 
titulado miembro del gobierno provisional, ó su cubeta, ya 
que ha ofrecido 5,000 por la del bizarro patriota briga
dier D. Martin Zar baño.

Dado en mi cuartel general de Burgos á 18 de octu- 
tubre de 1841.-El marques de Rodil.

, En su vista be dispuesto se publique y circule por me
dio del Boletín oficial de esta provincia para conocimiento 
de los habitantes de la misma: siendo de esperar que con 
las disposiciones que desde un principio dictó el gobierno, y 
las que contiene el bando preinserto, desaparezca en breve 
la rebelión de que se trata, y que recuperemos muy pronto 
la paz arrebatada por unos pocos ingratos é infieles á sus 
juramentos sobre quienes ha caído ya para su esterminio el 
oprobio general de los buenos españoles y todo el rigor de 
las leyes. Palma 1? de noviembre de 1841 —José Miguel 
Trias.
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(Número 332.) , .

Negociado numero 8.-Circular.-Por el ministerio de la Gober
nación de la península me ha sido comunicada con fecha 18 de octubre 
próximo pasado La Real orden del tenor siguiente’.

Con fecha 3 del actual dice el Sr. ministro de la Guerra al de la 
Gobernación de la península lo siguiente.-A los capitanes generales 
de los distritos, inspectores y directores generales de las armas digo 
hoy lo que sigue.-Según avisos recibidos por el gobierno de S. M. va
rios soldados licenciados del ejército y cuerpos francos venden tus li
cencias absolutas despues.de sacar de ellas copias legalizadas, a' paisa
nos que pagan las originales á diferentes precios según la mayor ó me
nor semejanza del que compra con el que vende» Enterado de ello el 
Regente del Reino; y queriendo prevenir las perniciosas consecuen
cias que asi a los incautos ó maliciosos vendedores dedil has licencias 
sugelos por serlo á la responsabilidad de este abuso y acaso del que 
d/ellas hagan los que las compran, como también al buen reemplazo 
del ejército resultarían de aquel trafico criminal y vergonzoso, si co
mo es muy posible tuviese por objeto, entre otros, el de habilitarse 
para ser substitutos, como licenciados, hombres que no solo no han 
servido, sino que por el hecho mismo de hacer uso de un medio tan 
inicuo, son indignos de entrar en las filas de un ejército cuya morali
dad y disciplinase resentiria de su presencia en ellas, se ha servido 
8. A. resolver que los capitanes generales de los distritos militares 
inspectores y directores generales de las armas como asimismo los 
Ayuntamientos y Diputaciones provinciales redoblen su celo y vigilan
cia para impedir por los medios que reten a' su alcance que ningún in
dividuo substituya á otro en el servicio militar como soldado licencia
do sin serlo; para lo cual prevendrán lo necesario á quienes correspon
da, á fin de que inspeccionen con el esmero mas escrupuloso todos los 
documentos que con arreglo al artículo 94 de la ordenanza de reem
plazos deben entregar no solo los substitutos que sean presentados pa
ra serlo como habilitados por la ley de 1? de mayo de 1838 sino tam
bién los que lo sean como licenciados del ejército ó cuerpos francos; á 
quienes se examinará con todo el detenimiento que sea preciso para 
asegurarse ademas deque los mismos y no otros son los hombres con
tenidos en las licencias absolutas que producen; hasta el estremo de 
hacer ejecutar al que sea necesario algunas lecciones de la escuela del 
recluta. —De orden de S. A. comunicada por el espresado Sr. ministro 
de la GobernacionJo traslado á V. S. para su inteligencia y demas elec
tos consiguientes^
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Lo que he mandado insertar en este periódico para noticia de los 

ayuntamientos constitucionales de esta provincia., á quienes advierto 
que procui en dar d la presente Real órden la publicidad debida á fin de 
que tengan conocimiento de ella los vecinos de sus respectivos distritos, 
y puedan de este modo evitar los perjuicios que acaso sentirían si fuesen 
encañados con documentos semejantes d los de que se trata. Palma i? 
de noviembre de 1841. —José Miguel Trias.

(Número 333.) _
Negociado 15. —Cirdilar.-—Por el ministerio de la Gobernación 

de la Península se ha comunicado d este Gobierno político con fecha 
19 de octubre próxima pasado la órden siguiente*.

Por el ministerio de Hacienda se dice al Sr. ministro de la Go
bernación de la península con fecha 30 de setiembre ultimo lo si
guiente.-—El Sr. ministro de Haciendo dice en este dia al de Gracia y 
Justicia lo que sigue.— El Intendente de Toledo ha dado parte á este 
ministerio de la escandalosa corta de arbolados en las Dehesas de 
Ventosilla y Castejon propias de aquella catedral, ejecutadas por veci
nos de los pueblos inmediatos. Por otros datos conoce el gobierno que 
en otras partes se han cometido semejantes desacatos. A fin de cqnte- 
nerlos con mino fuerte, S. A. el Regente del Reino se ha servido man
dar que se proceda judicialmente con arreglo a' las leyes contra los au
tores y cómplices de esta clase de delitos, teniendo presente los tribu
nales [jara el acierto de sus fallos que los bienes del clero secular son 
propiedad de la nación. Al propio tiempo ha tenido d bien resolver 
8. A. que por los ministerios de Guerra y Gobernación se prevenga á 
los capitanes generales y gefes políticos contribuyan por cuantos medios 
estén á su alcance para que no se repitan tales atentados, ó sufran sus 
autores el condigno castigo. —Lo que traslado á V. S. de orden de S. A., 
comunicada por el espresado Sr. ministro de la Gobernación, encargan
do ó V. S. su mas exacto y puntual cumplimiento. Dios guarde á V. S. 
muchos años.

Se publica y circula por medio de este periódico á los alcaldes cons
titucionales de los pueblos de esta provincia para que procuren contener 
los atentados que acaso se intenten cometer en sus respectivos distritos 
con la corta de arbolado en montes ó propiedades del estad ) y de comu
nidades ó corporaciones cuyos bienes están declarados por leyes vigen
tes pertenecientes á la nación y practiquen las diligencias correspondien
tes para que los delincuentes por tales escesos reporten el condigno casti
go. Palma 1? de noviembre de i^^i.—José Miguel Trias.
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INTENDENCIA DE LAS BALEARES.

Remate para el día 6 de diciembre de 1841 de 7 á 7 y me
día de la noche.

Por decreto de esta intendencia fecha de hoy se subasta
rá y rematará en el espresado día en el balcón bajo de las 
casas consistoriales de esta ciudad una huerta dicha d’en Pe
dro sita en el término de Ciudadela, la cual se compone de 
dos barcillas de terreno regadío con una noria y balsa, una 
casita y cuatro barcillas tres almudes de terreno sembradío 
ó secano, incluso un cercado situado en el camino de Mahon 
de dos barcillas de tierra en coila diferencia. Todo lo cual 
linda á saber la huerta y tierra unidas con otras de don 
Agustín Garrió y Quadrado, otra de Francisca Vivó y el 
camino real; y el cercado del camino de Mahon con tierras 
de D. Pedro Martorell, otras de los herederos de José Molí 
y con los caminos de Mahon nuevo y viejo, cuyas propieda
des pertenecieron al suprimido convento de Agustinos del 
Socorro de Cindadela en la isla de Menorca. No consta has
ta ahora que tenga contra sí carga alguna de justicia y si 
apareciese será de cuenta del comprador descontándosele su 
capital del precio del remate. Está arrendada en 286 rs. 
29 ms. anuales pagaderos por tercios adelantados, venciendo 
el arriendo en 28.de setiembre de 1842. Ha sido capitali
zada según las bases establecidas en las reales órdenes de 25 
de noviembre de 1836 y 11 de mayo de 1837 en 8600 rs. 
líquidos del 10 pg de gastos de administración y conserva
ción, y tasada según lo prevenido en los artículos 18 y 19 
de la instrucción de 1? de marzo de 1836 en 1-2,000 rs. lí
quidos también de los referidos gastos, por cuya cantidad se 
saca á subasta. Palma 27 de octubre de 1841 .—Joaquín 
Scheidnagel.

El comisario de guerra de la plata de Palma.—Trascur
rido el día que señalé para el primer remate del aprovecha
miento de las yerbas de los fosos y fortificaciones de esta 
plaza y la de Alcudia, desde 1? de enero de 1842, por un 
año^ dos ó tres, según convenga á los licitaderes y al presu
puesto de la guerra; procederé al segundo y último á las 
doce de la mañana del día 6 de noviembre próximo en mi 
casa habitación plaza del Cali núm. 5; á cuya hora adjudi
caré igualmente el permiso de poder trabajar de cordelero 
y soguero en los puntos de costumbre de dichas fortifica-
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ciones. Palma 31 de oclubie de 1841.-Anlonio Bovcr y
Orduña. ________

Habiéndose añadido la media décima á las casas mayo
res n? 20, con su zaguan de la manzana 191 calle de santo 
Domingo parroquia de S. Nicolás propias de este Sto. Hos
pital, rematadas en 23 de octubre último por 98 t» se sena- 
Ja <-l lunes 8 del que corre á las 12 de su mañana en el bal
cón inferior de las casas consistoriales de esta ciudad para 
su segundo remate debiendo advertirse que deberá empezar 
la subasta por la postura de 102 18 rs. quedes e mon
tante del primer remate con la media décima añadida L al
ma 3 de noviembre de 1841-Melchor Bestard-Miguel 
Estade y Sabater.-Sebastian Feliu.

NOTA ¿le los precios que en la semana anterior han tenido en
mercado los artículos que á continuación se espresun.
Trigo, barcilla. . . . , de 99 tt 1 4 ” á 99 tt 15
Candeal, id................ . de 99 14 a 9) 15

Cebada, id. . . . . . . de 99 8 4 á 99 9
Avena, id. . . . . . . de '99 6 6 á 99 7
Habas, id................ ... . de 99 14 w a' 99 14
Garbanzos, id. . . . . de 99 13 6 á 99 14
Habichuelas , id. . . . de 1 2 5’ á 1 3
Frísoles, id. . . . . . de 99 19 ” á 1 99
Guijas, id. . . . . . . de 99 10 99 á 99 11
Cáñamo, quintal. . . . de 16 99 99 á 17 99
Queso , id.................. . de 15 99 99 a 15 10

. de 99 99 99 á 99 99
Algarrobas. . . . . . . de 1 5 w á I 6
Carbón ....... . da 99 13 »9 á 99 14
Aceite, cuartán . . . . de I. 4 6 a 1 5
Vino, cuartin . . . .. . de 99 1G 99 á 99 17
Aguardiente, id. . . . de 99 99 99 á 99 99
Carne lib. de 36 onzas, de 99 0 99 á 99 7

Inca 13 de setiembre de i84i-“*/«^ Coll alcalde.

este

*)•)

99
4
6
99
99
99
99
99
99
99
99
99
4
99
99

Imprenta nacional regentada por D. Juan Guasp y Pascual.
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